En ergia Comité de Asignaciones,

Secrataria de Energia Contratos y Permisos

(! o |

DECLARATORIA DE QUORUM

Con fundamento en el articulo 12 de las Reglas de Operacién del Comité de Asignaciones, Contratos y
Permisos de la Secretaria de Energia, se declaré la existencia del quérum legal para la Cuarta Sesién
Ordinaria del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia, integrado por:

1. LuzElena Gonzalez Escobar
Secretaria de Energia y Presidenta del Comité

2. Jorge Marcial Islas Samperio
Subsecretario de Planeacién y Transicion Energética y Vocal de Comité

3. Liliana Rosales Contreras
Titularidad de la Unidad de Estrategia, Vinculacién Interinstitucional y Seguimiento de Proyectos e
Inversiones y Vocal de Comité

4. Rafael Enrique Fonseca Chavez
Direccion General de Impacto Social, Consulta Previa y Ocupacion Superficial y Vocal de Comité

5. Juan José Vidal Amaro
Subsecretario de Hidrocarburos y Presidente Suplente

6. Adolfo Cimadevilla Cervera
Direccién General de Distribucién, Usos Finales de Energia Eléctrica y Vinculacion Social en la
Subsecretaria de Electricidad y Vocal en Suplencia

Vianey Fabiola Lozano Rangel
Titular del Organo Interno de Control e, Invitada Permanente

Secretaria nica del Comité
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Energia Comité de Asignaciones,

Secretaria de Energia Contratos Yy Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos
- ) Acuerdo
de la Secretaria de Energia CACP/4.50/1-2025
42 Sesidén Ordinaria ELIMINADO: El nombre de empresas y niimero de contrato, por ser considerados de acceso

restringido y estar clasificados en su modalidad de confidencial con fundamento en el ultimo
parrafo del articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, en
virtud de que son datos con los que se obtiene un pronunciamiento sobre la existencia o

N inexistencia de procedimientos administrativos seguidos en contra de particulares que no hayan
Aprobacién del orden del dia concluido con una sancion firme.

19 de junio de 2025

Con fundamento en los articulos 11, fraccidon IV y 14, de las Reglas de Operacién Comité de Asignaciones,
Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia, este Comité:

UNICO. Aprueba el orden del dia.

ORDEN DEL DIiA
L Registro de asistencia y declaracion de quérum.
II. Lecturay, en su caso, aprobacién del orden del dia.
Temas para aprobacién en materia administrativa

118 Actas de la tercera sesion extraordinaria y tercera sesion ordinaria, de fechas 29 de mayo y 05 de
junio de 2025, respectivamente, ambas de este Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos.

Iv. Procedimientos administrativos de sancién por infracciones, con relacién a los contratos bajo
modalidad de licencia:

2 Contrato R de |2 contratista I
s Gontro I - o |o-contrad <

Temas para aprobacién en materia de hidrocarburos

V. Solicitud de modificacién del titulo de Asignacién A-0140-3M-Campo Gasifero, presentada por
Petrdleos Mexicanos.

VL. Solicitud de modificacién al Plan de Exploracién de la Asignacion AE-0192-M-TECHIAKTLI,
presentada por Petréleos Mexicanos.
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\ ER Energia Comité de Asignaciones,

Secretaria de Energia Contratos y Permisos

Acuerdo
CACP/4.50/1-2025

VII. Solicitud de prérroga del periodo de evaluacion del contrato bajo la modalidad de licencia niimero
CNH-R02-L03-BG-03/2017, presentada por Newpek Exploracion y Extraccién, S.A. de C.V.

VIII.  Solicitud de prérroga del periodo inicial de exploraciéon por caso fortuito o de fuerza mayor del
contrato bajo la modalidad de licencia en zonas terrestres convencionales y no convencionales
namero CNH-M5-MIQUETLA/2018, presentada por Operadora de Campos DWF, S.A. de C.V.

IX. Solicitudes de un (1) permiso previo de exportacién de petréleo, un (1) permiso previo de
importacion de petroliferos y cinco (5) permisos previos de importacién de petroquimicos y otros
hidrocarburos.

X. Solicitud de dos (2) permisos previos de importacion de petroliferos y dos (2) permisos previos de
importacién de petroquimicos y otros hidrocarburos.

Temas para toma de conocimiento
XI. Presentacion del informe sobre las solicitudes de importaciéon y exploraciéon de petrdleo, gas

natural, petroliferos y petroquimicos por menos de un millén de unidades de medida, para el
periodo del 24 de mayo al 5 de junio de 2025.

Asuntos generales
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Energia Comité de Asignaciones,

o <" secretaria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos Acuerdo
de la Secretaria de Energia CACP/4.50/2-2025

42 Sesion Ordinaria
19 de junio de 2025

Aprobacién de las actas de la tercera sesién extraordinaria y tercera sesién ordinaria, de fechas 29
de mayo y 05 de junio de 2025, respectivamente.

Con fundamento en los articulos 9, fraccién VII, 11 fraccién VII, 15 dltimo parrafo y 16 segundo parrafo de

las Reglas de Operacién del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia, este
Comité:

UNICO. Aprueba las actas de la tercera sesion extraordinaria y tercera sesion ordinaria, de fechas 29 de
mayo y 05 de junio de 2025, respectivamente.

Mtra. Jenni stel CastilloMMadrid
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Energia Comité de Asignaciones,

Secrataria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos
N ) Acuerdo
de la Secretaria de Energia CACP/4.S0/3-2025
4a SESién Ordina ria ELIMINADO: El nombre de empresas, monto de la sancion, niumero y contrato de licencia, por ser considerados de

acceso restringido y estar clasificados en su modalidad de confidencial con fundamento en el ultimo parrafo del
articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en virtud de que son datos con
los que se obtiene un pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de procedimientos administrativos seguidos

19 de junio de 2025

en contra de particulares que no hayan concluido con una sancién firme.

Aprobacion de las resoluciones de los Procedimientos Administrativos de Sancién a [ NN

Con fundamento en los articulos 28, parrafo noveno de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 33 fracciones XXIV y XXXI y ultimo parrafo de la Ley Organica de la Administracién Pablica
Federal y; 6 y 16 de las Reglas de Operacién del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la
Secretaria de Energia, este Comité:

PRIMERO. Aprueba la conclusién del Procedimiento Administrativo de Sancion a I
I s imponer sancion administrativa en relacién con el contrato bajo modalidad de licencia

SEGUNDO. Instruye a la Unidad de Asuntos Juridicos, a través del drea administrativa competente, para
que emita y notifique la resolucion fundada y motivada que formalice la aprobacién de este érgano
colegiado y concluir en definitiva la substanciaciéon del Procedimiento Administrativo de Sancién en relacién

con el contrato bajo modalidad de licencia G

TERCERO. Instruye a la Unidad de Asuntos Juridicos, a través del drea administrativa competente, para que

requiera a2 (NG 2| cuplimiento de las obligaciones derivadas de la solicitud

de terminacién anticipada del contrato bajo modalidad de licencia I ;< cibiéndola
que, de no hacerlo concluird dicha solicitud y se procederad a iniciar el procedimiento de rescisién
correspondiente.

CUARTO. Aprueba la conclusién del Procedimiento Administrativo de Sancién a ]
I s imponer sancién administrativa en relacién con el contrato bajo modalidad de Iicencia_
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Energia Comité de Asignaciones,

Secretaria de Energia Contratos y Permisos

Acuerdo
CACP/4.50/3-2025

QUINTO. Instruye a la Unidad de Asuntos Juridicos, a través del area administrativa competente, para que
emita y notifique la resolucién fundada y motivada que formalice la aprobacién de este 6rgano colegiado
y concluir en definitiva la substanciacién del Procedimiento Administrativo de Sancién en relacién con el

contrato bajo modalidad de licencia (1

SEXTO. Instruye a la Unidad de Asuntos Juridicos, a través del area administrativa competente, para que
requiera a [N ' cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
solicitud de terminaciéon anticipada del contrato bajo modalidad de licencia ]
apercibiéndola que, de no hacerlo concluird dicha solicitud y se procederd a iniciar el procedimiento de
rescision correspondiente.

Mtra. Jennifer l(ry el Cas adrid
Secretaria-Técnica del Comité
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Energ la Comité de Asignaciones,

~  Secretaria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos Acuerdo
de la Secretaria de Energia CACP/4.50/4-2025

42 Sesion Ordinaria
19 de junio de 2025

Aprobacién de la modificacién al Anexo 1y al término y condicién cuarto de la Asignacién A-0140-3M
- Campo Gasifero, otorgada a Petréleos Mexicanos.

Con fundamento en los articulos 33 fracciéon XXXIII y dltimo parrafo de la Ley Organica de la Administracion
Plblica Federal; 3 fraccién 1,13, Transitorios Quinto y Décimo de la Ley del Sector Hidrocarburos; 25, fraccién
LIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia, y 1, 2, 5, fraccion III, inciso w), 12, 14 y 15, de las
Reglas de Operacién del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia, este
Comité:

PRIMERO. Aprueba |la modificacion al Anexo 1y término y condicién cuarto de la Asignacion A-0140-3M -
Campo Gasifero, presentada por Petréleos Mexicanos.

SEGUNDO. Instruye a la Subsecretaria de Hidrocarburos para que formalice la modificacién al Anexo 1y
término y condicién cuarto de la Asignacion A-0140-3M - Campo Gasifero para quedar como A-0140-4M -
Campo Gasifero, presentada por Petréleos Mexicanos.
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Ene rgia Comité de Asignaciones,

Secretaria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos Acuerdo
de la Secretaria de Energia CACP/4.S0/5-2025

4° Sesion Ordinaria
19 de junio de 2025

Aprobacion de la modificacién al plan de exploracién de la Asignacién AE-0192-M-TECHIAKTLI,
otorgada a Petréleos Mexicanos.

Con fundamento en los articulos 33, fraccion XXXIII y ultimo parrafo de la Ley Organica de la Administracién
Pablica Federal; 3, fraccién I, 72, fraccién 1 y dltimo parrafo, 75, fracciones II1, V, VIII y Transitorios Quinto,
Noveno y Décimo de la Ley del Sector Hidrocarburos; 25, fraccién XVII del Reglamento Interior de la
Secretaria de Energia; y 1, 2, 5, fraccion IIL, inciso k), 12, 14, 15, tercer parrafoy 16 de las Reglas de Operacién
del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia, este Comité:

PRIMERO. Aprueba la modificacién al Plan de Exploracién, respecto de la Asignacion AE-0192-M-
TECHIAKTLI, presentada por Petrdleos Mexicanos, sujeta a que las actividades de perforacién de pozos,
solo se podran iniciar si se cuenta con la manifestacion de impacto social.

SEGUNDO. Instruye a la Subsecretaria de Hidrocarburos para que formalice la modificaciéon que se sefala
en el presente acuerdo y verifique el cumplimiento de la normatividad aplicable.
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, Energ ia Comité de Asignaciones,

Secrataria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos Acuerdo
de la Secretaria de Energia CACP/4.50/6-2025

4? Sesion Ordinaria
19 de junio de 2025

Aprobacién de la prérroga del periodo de evaluacién del contrato bajo la modalidad de licencia
numero CNH-R02-L03-BG-03/2017, otorgada a Newpek Exploracion y Extraccién, S.A. de C.V.

Con fundamento en los articulos 33, fraccion XXXIII y Gltimo parrafo de la Ley Orgdnica de la Administracién
Publica Federal; 1, 3 fraccién I, 58 fracciones X y XVI, Transitorios Quinto, Noveno y Décimo de la Ley del
Sector Hidrocarburos; 25, fraccién XVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia; y 1, 2, 5, fraccién
111, inciso K), 12, 14, 15, tercer parrafo y 16 de las Reglas de Operacién del Comité de Asignaciones, Contratos
y Permisos de la Secretaria de Energia, este Comité:

PRIMERO. Aprueba el otorgamiento de una prorroga por un plazo de 30 meses al Periodo de Evaluacion
del Contrato CNH-R02-L03-BG-03/2017.

SEGUNDO. Instruye a la Subsecretaria de Hidrocarburos, a través de la unidad administrativa
correspondiente, para que formalice el otorgamiento de la prérroga que se sefala en el presente acuerdo,
asi como dar el seguimiento puntual y verificar el cumplimiento de las obligaciones de la contratista.

Mtra. Jennifer K adrid
Secretaria Técpica del Comité
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L) Energia Comité de Asignaciones,

Secretaria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos Acuerdo
de la Secretaria de Energia CACP/4.50/7-2025

42 Sesion Ordinaria
19 de junio de 2025

Aprobacién de la prérroga del periodo inicial de exploracién del contrato bajo la modalidad de
licencia en zonas terrestres convencionales y no convencionales nimero CNH-M5-MIQUETLA/2018,
otorgada a Operadora de Campos DWF, S.A. de C.V.

Con fundamento en los articulos 33, fraccion XXXIII y Gltimo parrafo de la Ley Organica de la Administracion
Publica Federal; 1, 3 fraccion 1, 58 fracciones X y XVI, Quinto, Décimo y Décimo Tercero Transitorios de la
Ley del Sector Hidrocarburos; 25, fraccion XVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia; y 1, 2,
5, fraccion II1, inciso k), 12, 14, 15y 16 tercer parrafo de las Reglas de Operacién del Comité de Asignaciones,
Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia, este Comité:

PRIMERO. Aprueba el otorgamiento de una prérroga en términos de la cldusula 22.3 del contrato por caso
fortuito o fuerza mayor reconocido mediante la resolucion CNH.47.04/2023, por trescientos treinta y cuatro
(334) dias naturales al Periodo Inicial de Exploracién asociada al contrato CNH-M5-MIQUETLA/2018, sujeta
a que las actividades de perforacién de pozos, sélo se podréan iniciar si se cuenta con la manifestacién de
impacto social.

SEGUNDO. Instruye a la Subsecretaria de Hidrocarburos, a través de la unidad administrativa
correspondiente, para que formalice el otorgamiento de la prérroga que se sefiala en el presente acuerdo,
asi como dar el seguimiento puntual y verificar el cumplimiento de las obligaciones de la contratista.
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“ En ergla Comité de Asignaciones,
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" Secrataria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos Acuerdo
de la Secretaria de Energia CACP/4.50/8-2025

4? Sesion Ordinaria
19 de junio de 2025

Aprobacién de un (1) permiso previo de exportacién de petréleo, un (1) permiso previo de importacion
de petroliferos y cinco (5) permisos previos de importacién de petroquimicos y otros hidrocarburos.

Con fundamento en los articulos 33, fracciones I, XXXIII, y dltimo parrafo, de la Ley Organica de la
Administracion Publica Federal; 9, y 76, fraccion I, incisos a), c) y d) y 115, fraccién I, incisos a), ¢) y d) de la
Ley del Sector Hidrocarburos; 4, fraccién 111, 13 y 14 del Reglamento de las actividades a que se refiere el
Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 25, fraccion LVII, del Reglamento Interior de la Secretaria de
Energia; 47 del Acuerdo que establece las mercancias cuya importacién y exportacion estd sujeta a
regulacion por parte de la Secretaria de Energia; 2, 5, fraccion III), inciso w), 14 y 15, tercer parrafo de las
Reglas de Operacion del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia; este
Comité:

PRIMERO. Aprueba el otorgamiento de un (1) permiso previo de exportacion de petréleo en los términos
presentados, al siguiente solicitante:

Gasolinas Bienestar, . .
1 Nueva solicitud SA deCV Ligeros [Aceite crudo de petréleo] 9,000,000

SEGUNDO. Aprueba el otorgamiento de un (1) permiso previo de importacién de petroliferos, en los
términos presentados, a la siguiente solicitante:

Petroliferos Enerpres,

] N licitud
ueva solicitu S.A.de C.V.*

Propano 22,384,329 J
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27 secretaria de Energia Contratos y Permisos

Acuerdo
CACP/4.50/8-2025

TERCERO. Aprueba el otorgamiento de cinco (5) permisos previos de importacién de petroquimicos y otros
hidrocarburos en los términos presentados, a las siguientes solicitantes:

Univar Solutions
1 Nueva Solicitud México, Xilol (xilenos) 6,044,105
S.deR.L.de C.V.

Univar Solutions  |Aceites minerales puros del petréleo,
2 Nueva Solicitud México, en carro-tangue, bugue-tanque o 8,934,878
S.deR.L.de C.V. auto-tanque

Aceites minerales puros del petréleo,

, ExxonMobil México, sin aditivos (aceites lubricantes

3 Nueva Solicitud - 53,920,497
S.A.de C.V. basicos), en carro-tanque, buque-

tanque o auto-tanque

Univar Solutions ;
- i Los demas. [Propan-2-ol (alcohol
4 Nueva Solicitud México, 3,200,400

S.deR.L.de C.V. sopropiica)]

Univar Solutions
5 Nueva Solicitud México, Propan-1-ol (alcohol propilico) 1,962,899
S.deR.L.de C.V.

CUARTO. Instruye a la Subsecretaria de Hidrocarburos para que formalice los permisos previos que se
sefialan en el presente acuerdo.

Mtra. Jennifer
Secretaria Tél
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<F En ergia Comité de Asignaciones,

~  Secretaria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos Aziiards
de la Secretaria de Energia CACP/4.50/9-2025

42 Sesion Ordinaria
19 de junio de 2025

No aprobacién de la solicitud de dos (2) permisos previos de importacién de petroliferos y dos (2)
permisos previos de importacién de petroquimicos y otros hidrocarburos.

Con fundamento en los articulos 33, fracciones I, XXXIII, y ultimo parrafo, de la Ley Orgdnica de la
Administracién Publica Federal; 9, y 76, fraccion I, incisos ¢) y d) y 115, fraccién I, incisos ¢) y d) de la Ley del
Sector Hidrocarburos; 4, fraccion III, 13 y 14 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Titulo
Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 25, fraccién LVIIL, del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia;
47 del Acuerdo que establece las mercancias cuya importacién y exportacién esta sujeta a regulacién por
parte de la Secretaria de Energia; 2, 5, fraccién III), inciso w), 14 y 15, tercer parrafo de las Reglas de
Operacién del Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia; este Comité:

PRIMERO. Aprueba NO otorgar dos (2) permisos previos de importacién de petroliferos, en los términos
presentados, a las siguientes solicitantes:

;o Nueva Opcién Combustibles, Gasolina con octanaje superior o igual a 87
1 Nueva solicitud i
S.A.P.I.de C.V. pero inferior a 92
- Nueva Opcion Combustibles, Aceite diésel (gasoéleo) y sus mezclas, con
2 Nueva solicitud : . . :
S.A.P.IL de C.V. contenido de azufre inferior o igual a 15 ppm

SEGUNDO: Aprueba NO otorgar dos (2) permisos previos de importacién de petroquimicos y otros
hidrocarburos, en los términos presentados, a las siguientes solicitantes:

Aceites minerales puros del petrdleo, en carro-
1 N Queregas, 5.A. de C.V. P P

ueva solicitud
tanque, bugue-tanque o auto-tanque

2 Nueva solicitud New World Fuel, S.A. de C.V. Xilol (xilenos)
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,i’;-.f_,:ﬂ;_.:l: Energia Comité de Asignaciones,

< 2" Secrataria de Energia Contratos y Permisos

Acuerdo
CACP/4.50/9-2025

TERCERO. Instruye a la Subsecretaria de Hidrocarburos para que lleve a cabo la conclusion del
procedimiento de la solicitud de los permisos previos de importacién que se sefialan en el presente
acuerdo.
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En el’gla Comité de Asignaciones,

# Secretaria de Energia Contratos y Permisos

Comité de Asignaciones, Contratos y Permisos Acuerdo
de la Secretaria de Energia CACP/4.50/10-2025

42 Sesién Ordinaria
19 de junio de 2025

Toma de conocimiento del informe sobre las solicitudes de importacién y exportacién de petréleo,
gas natural, petroliferos y petroquimicos por menos de un millén de unidades de medida, para el
periodo del 24 de mayo al 5 de junio de 2025.

Con fundamento en los articulos 33, fracciones 1, XXXIII, y ultimo parrafo, de la Ley Organica de la
Administracién Pablica Federal; 9, y 76, fraccion I, y 115, fraccion I, de la Ley del Sector Hidrocarburos; 4,
fracciéon 111, 13 y 14 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Titulo Tercero de la Ley de
Hidrocarburos; 25, fraccion LVII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia; 47 del Acuerdo que
establece las mercancias cuya importacién y exportacién esta sujeta a regulacion por parte de la Secretaria
de Energia; 2, 5, fraccion III), inciso w), 12, 14 y 15, tercer parrafo de las Reglas de Operacion del Comité de
Asignaciones, Contratos y Permisos de la Secretaria de Energia; este Comité:

UNICO. Toma conocimiento del informe sobre las solicitudes de importacién y exportacién de petréleo,
gas natural, petroliferos y petroquimicos por menos de un millén de unidades de medida, en el periodo del
24 de mayo al 5 de junio de 2025.
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